
 
 
 

ACTA DE TRATAMIENTO DE 
MOVIMIENTO ANUAL DOCENTE  

 
 

---------En la ciudad de ……………………………………….a los ……………días del mes 

de ……………………………. del año 2005, siendo las ………….horas, se reúne la 

Comisión del Distrito, a los efectos del tratamiento del Movimiento Anual Docente 2005-

2006 de la Dirección de Educación ………………………………………………………….. 

---------Se hallan presentes: ………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………….. 

---------Se deja constancia que el M.A.D. 2005-2006 quedará en firme con la aprobación del 

acto administrativo correspondiente,  el cual será proyectado por el Tribunal de 

Clasificación Central, previo cumplimiento de las acciones que a continuación se detallan: 

- Primera vuelta: se llevará a cabo su tratamiento en la Secretaría de Inspección en 

lo referente al Artículo 55° Apartados I y II incisos a), b) y c) de la Ley 10579 –

Estatuto del Docente y su Reglamentación-. El resto de los incisos serán tratados 

por el Tribunal de Clasificación Descentralizado pertinente. 

- Segunda vuelta: se realizará en su totalidad en el Tribunal de Clasificación 

Descentralizado . 

- Reclamos interpuestos con posterioridad a la exhibición en cada unos de los 

distritos, de los resultados del tratamiento con la notificación  de los interesados. 

La primera respuesta a los reclamos la otorgará el Tribunal de Clasificación 

Descentralizado conforme el cronograma de acciones Disposición N° ……….. 

emanada de la Dirección de Tribunales de Clasificación. 

La segunda instancia de respuesta a los reclamos será resuelta por el Tribunal de 

Clasificación Central. 

 

Firmas de partes  intervinientes. 


